
 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCTIVO PARA CONSULTA DE PROCESOS EN EL SISTEMA PENAL 

ORAL ACUSATORIO (SPOA) 

 

 

 

 

Objetivo: 

 

Establecer una herramienta que aporte a los estudiantes del Consultorio Jurídico en la 

verificación y consulta de procesos en la página del Sistema Penal Oral Acusatorio SPOA. 

 

 

Justificación:  

 

El presente instructivo se realiza teniendo en cuenta las necesidades de los practicantes que han 

sido asignados como representantes judiciales de víctimas en adquirir las competencias y 

habilidades al momento de revisar y ver el estado de los procesos asignados y atendiendo al 

deber del Consultorio Jurídico con sus representados. 

 

 

Ruta de consulta: 

 

1- Ingresar a la página de La Fiscalía General de la Nación: Sistema Penal Oral Acusatorio 

SPOA (https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-

ciudadano/consultas/). Lo cual deberá ser escrito tal cual en el buscador de Google: 
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2- Posterior al ingreso a este link se desprenden siete (7) opciones de búsqueda más 

específicas, que se puede usar dependiendo del caso en particular, sin embargo, la que 

en virtud de este Instructivo nos compete es la primera: “Consulte el estado de su 

denuncia”. 

 

 

 
 

 

 

Nota: Tenga en cuenta que se debe tener el radicado del proceso para realizar la consulta. 

 

 

 
3- Una vez ingresa aparecerá en pantalla la opción que le permitirá escribir el número de la 

denuncia, este corresponde al radicado del proceso, el cual consta de veintiún (21) dígitos y 
un código de validación, el cual usted deberá escribir en el recuadro que aparece en blanco en 
la parte inferior del mismo. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Con fines académicos y teniendo en cuenta que las consultas en la página son públicas se 

coloca el radicado de un proceso que se encuentra en archivo. 

 

 

4- Se deberá diligenciar tal como se muestra en el siguiente pantallazo: 

 

 
 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

5- Con dichas consultas se permite ver el estado del proceso, las cuales son:  
5.1: Si el proceso se encuentra activo, 
5.1: Si el proceso se encuentra inactivo y la causal que lo justifica. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Área Penal Consultorio Jurídico,  

Asesora docente: Diana Janeth Jiménez Betancourth, Asistente docente: Cristián 

Mateo Ramírez, Monitora docente: Salomé López Campeón. 


